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INFORME PPTA/FCCR/MERCOSUR PRIMER SEMESTRE 2012 
 
. En el marco de la PPTA/FCCR/MERCOSUR, del primer semestre del 2012 se 
trabajo sobre tres ejes centrales: 
 
. Situación del FCCR. 
. Proyecto de Gobernanza Fronteriza Fortalecimiento de las capacidades de los 
Gobiernos Departamentales y Locales del Mercosur, entre AECID/FCCR/COMITÉ 
DE MUNICIPIOS. 
. Designación del nuevo Coordinador del Comité de Gobernadores FCCR. 
 
 
. SITUACIÓN DEL FCCR: 
La PPTA realizó un análisis de la situación por la que atraviesa el FFCR, incluyendo 
una evaluación de la realidad actual, fortalezas, debilidades y desafíos hacia el 
futuro. 
Destacó la importancia que siempre han tenido las Cancilleria en la conformación del 
bloque regional y que en la actual situación  resulta fundamental sumar la 
participación de nuevos actores políticos y sociales que dinamicen y consoliden el 
proceso de integración. La conformación del FCCR está enmarcaba en este 
propósito. 
La experiencia de los últimos años, a partir del nacimiento del FCCR, convoca al 
ejercicio de una reflexión sobre los avances hasta aquí logrados. En este sentido, 
como en todo esfuerzo humano ese proceso esta signado por importantes avances 
en algunos temas y una menor velocidad en otros aspectos. Como ejemplo el 
Comité de Municipios que viene de una dinámica anterior ha consolidado tanto su 
organización como su dinámica de trabajo. El Comité de Gobernadores de más 
reciente creación, habiendo tenido un impulso inicial promisorio, requiere hoy de un 
fuerte impulso revitalizador. 
En este sentido de identificaron la discontinuidad de las agendas de trabajo entre 
una presidencia Pro – Tempore y la otra como un elemento limitante en el desarrollo 
del FCCR. 
Así mismo, se planteo la importancia de elaborar planes de acción plurianuales que 
abarquen las distintas PPTs, y se definió como necesidad prioritaria arribar  a la 
reunión Plenaria a realizarse al final de la PPTA con un plan de acción que se 
proyecte hacia los próximo años. 
Dicho plan de acción deberá ser el resultado de la consulta y la interacción con los 
líderes de los Gobiernos-Subnacionales de la región, recogiendo de los mismos su 
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visión acerca de los ejes estratégicos por los que debe discurrir el proceso de 
integración en la región. 
Se sugirió que en dicha elaboración como así también en la gestión de la temática 
inherente al FCCR, se tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
 
. Iniciar una relación más intensa y de mayor riqueza en el intercambio con el GMC. 
. Mantener una activa relación de trabajo con otros órganos del bloque como el Alto 
Representante General del Mercosur y el Parlamento del Mercosur con el que ya 
existe un Acuerdo Interinstitucional suscripto en el año 2008 con el FCCR. 
. Generar iniciativas con relación a los gobiernos sub.-nacionales de los países 
hermanos que integran otros acuerdos de integración regional como UNASUR y 
CELAC y que tienda a la vinculación cultural, comercial, política, etc, entre nuestras 
regiones. 
. Reafirmar la importancia del dialogo directo de los Coordinadores Nacionales con 
los actores políticos directos (Gobernadores/as, Intendentes/as, Alcaldes/a, 
Prefeitos/as),  y demás autoridades correspondientes de los gobiernos sub.-
nacionales de la región. 
. Destacar la utilidad de revisar la actual conformación de los capítulos nacionales a 
efectos de incorporar activamente a aquellos gobiernos que sin formar parte de los 
mismos, manifiestan su explicita voluntad de un más intensa participación del FCCR. 
 
 
. Proyecto de Gobernanza Fronteriza: 
. Sobre el Proyecto de Gobernanza Fronteriza Fortalecimiento de las capacidades de 
los Gobiernos Departamentales y Locales del MERCOSUR, entre 
AECID/FCCR/COMITÉ DE MUNICIPIOS, se trabajo en la puesta en marcha, 
definición de criterios, funcionamiento e implementación del proyecto. 
El mismo fue aprobado y la AECID acepto la nueva versión presentada por la 
Universidad de Pelotas, que será la ejecutora del mismo. 
Se acordaron las designaciones de las Universidades y de los Municipios de frontera 
de los Estados Partes que participaran en el proyecto y sus puntos focales. 
Fijándose el cronograma de trabajo de la siguiente manera: 
 
. 2012 Elaboración de los cursos y capacitación de los agentes multiplicadores de las 
Universidades. 
. 2013 Capacitación efectiva de los funcionarios de las ciudades gemelas. 
 
La PPTA presentó una propuesta de “Reglamento para la Gestión del Proyecto” para 
que cada delegación lo analice y se manifieste en la próxima reunión de 
Coordinadores, con el objetivo de garantizar a los Estados Partes la ejecución 
concreta del mismo, con miras a elevarlo al GMC e iniciar así una relación de 
intercambio.  
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Se acordó se aumente el número de personas capacitadas  a cuatro como mínimo 
por Universidad, de forma de contar con los mayores recursos humanos posibles.  
 
Se acordó también que las próximas actividades con relación al Proyecto serán las 
siguientes: 
 

a) Conformación del Equipo Técnico y Administrativo 
b) La conclusión de los contenidos del Curso 
c) Visitas a las Ciudades y las Universidades elegidas para participar del 

Proyecto 
 
. Designación del nuevo Coordinador del Comité de Gobernadores FCCR: 
La PPTA propuso que el rol de Coordinador del Comité de Gobernadores sea, 
desempeñado por el término de un año (como lo fija el Reglamento) y que el mismo 
sea electo entre los Gobernadores Argentinos, quien posteriormente transmitirá su 
mandato e uno de los Gobernadores brasileños. 
Así mismo, la PPTA propuso para la función de Coordinador del Comité de 
Gobernadores del FCCR, al Gobernador de la Provincia de Mendoza, señor 
Francisco Pérez. La designación fue aprobada por unanimidad. 
 
 
 
 
FORO CONSULTIVO DE MUNICIPIOS ESTADOS FEDERADOS PROVINCIAS Y 
DEPARTAMENTOS DEL MERCOSUR FCCR 
 
COORDINACIONAL NACIONAL Y ALTERNA DEL FCCR PPTA/2012 
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